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Resolución

"Por la cual se da por terminado un permiso de vertimiento, se ordena el archivo de
un expediente, y se adoptan otras determinaciones"

El Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá ­
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas
conforme. los Numerales 2° y 9° del Art. 31 º de la Ley 99 del '22 de diciembre 1993, el
Acuerdo No. 100-02-02-01-0003 del 24 de mayo del 2024 con efectos jurídicós desde el 24
de mayo del 2024, por la cual se designa Director General (E) de CORPOURABA, en
concordancia con los Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076
del 26 de mayo del 2015, demás normas concordantes y;

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente N° 170-16~51-
05-0006-2014, donde obra la resolución N° 200-03-20-01-1150 del 17 de julio de 2018,
por medio del cual se otorgó un PERMISO DE VERTIMIENTOS, a favor del señorGABRIEL
GUILLERMO RESTREPO AGUIRRE, identificado con cedula de ciudadanía Nº 15.484.584
de Urrao Antioquia, por el termino de diez (1 O) años, para las aguas residuales industriales,
generadas en la Granja Porcicola del predio denominado "Las Peñitas" dentro del cual se · ,
desarrollarían actividades derivadas de la maternidad, cría y engorde de cerdo; predio que
se identifica con matricula inmobiliaria Nº 005-23240, localizado en la vereda "La Ana"
jurisdicción del Municipio de Urrao, Departamento de Antioquia.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que· la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental realizó visita técnica él día 16
de noviembre de 2022 y los resultados de la- misma quedaron plasmados en el Informe
Técnico N170-08-02-01-0497 del 24 de noviembre de 2022, del cual se sustrae lo
siguiente:

6.Conclusiones

El usuario actualmente se encuentra vertiendo las aguas residuales industria/es al
suelo en la GRANJA PORCÍCOLA, en el predio LAS PENITAS, dentro del cual se
desarrollan actividades derivadas de la maternidad, cría y engorde de cerdos y otras
propias de su industria, ubicada· en el predio tura/ identificado con matrícula
inmobiliaria Nro. 005-23240, vereda La Ana Municipio de Urrao, Departamento de
Antioquia.

De acuerdo a lo sustentado en el presente informe técnico, el usuario no ha dado
cumplimiento de manera satisfactoria con los requerimientos del· permiso de
vertimiento solicitados mediante Resolución No. 200-03-20-01-1150 del 17 de julio
del 2018.

7.Recomendaciones y/u Observaciones
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Técnicamente se recomienda requerir a los herederos del señor Gabriel Guillermo Restrepo
Aguirre, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 15.484.584 de Urrao (Antioquia), para
que dé cumplimiento, en un término de30 días, a las obligaciones establecidas en el artículo
SEXTO de la Resolución No. No. 1150 del 17-07-2018, en lo concerniente a:
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"Por la cual se da por terminado un permiso devertimiento, se ordena el archivo de un expediente, y se adoptan

otras determinaciones"
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1. Realizar una caracterización anual completa del vertimiento, acorde a lo establecido

en la Resolución 0631 del 2015 Capitulo VIII Artículo 16, e informar a .
CORPOURABA con quince· (15) días de anticipación la fecha de cada muestreo,
para efectos de hacer acompañamiento, al momento de la toma de muestras. Los
parámetros a caracterizar serán los estipulados en la resolución 0631 del 17 de
marzo de 2015, o las normas que la modifiquen o sustituyan. '

I

2. El sistema de tratamiento deberá cumplir en todo momento con las remociones y/o
con las concentraciones máximas establecidas en la norma dé vertimiento vigente, ·
en el marco de lo contemplado en el Decreto 1076 de 2015 y las resoluciones que
los reglamenten. En el evento de que no se cumplan las nuevas normas, se deberán
hacer los ajustes técnicos pertinentes dentro de los términos señalados en la
normatividad vigente o la que la complemente o modifique.

3. Informar a CORPOURABA eventuales modificaciones· en los diseños y/o los
sistemas de tratamiento de fas aguas residuales industriales.

4. Reportar a CORPOURABA cualquier modificación en el diseño a las instalaciones
1 1 .

de la Granja Porcícola "Las Peñitas':. que impliquen variaciones en el caudal. de
descarga y la generación de significativos volúmenes de Aguas Residuales
Industria/es.

5. · Informar a CORPOURABA en caso de que varíe (aumente) significativamente la
población de {os cerdos en la Granja, para efectos de verificar el manejo <jet abono
orgánico (porquinaza)

6. Garantizar que se mantenga la eficiencia de remoción en el sistema de tratamiento
de aguas residuales y realizar el mantenimiento periódico del sistema.

7. Dar estricto cumplimento a Plan de fertilización presentado con ocasión delpresente
trámite. . -

Finalmente se debe requerir a los herederos del señor Gabriel Guillermo Restrepo Aguirre,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 15.484.584 de Urrao (Antioquia) para que
soliciten ta· cesión del Permiso de Vertimientos a nombre de quien haya quedado con el
dominio real del predio.
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Que la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental realizó visita técnica el día 16
de noviembre de 2022 y. los resultados de la misma quedaron plasmados en el Informe
Técnico N"170-08-02-01-0157 del 22 de junio de 2023, del cual se sustrae lo siguiente:

6. Conclusiones

• El usuario actualmente se encuentra vertiendo las aguas residuales industriales
al suelo en la GRANJA PORCÍCOLA, en elpredio LAS PEÑ/TAS, dentro del cual
se desarrollan actividades derivadas de la maternidad, cría y engorde de cerdos
y otras propias de su industria, ubicada en el predio rural identificado con
matrícula inmobiliaria Nro. 005-23240, vereda La Ana Municipio de Urrao,
Departamento de Antioquia.

•
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~e acue:do-a /~ 9ustentado en elpresente informe técnico, el usuario no ,ha dado
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cumplimiento de manera satisfactoria con los requerimientos del permiso de
vertimiento solicitados mediante Resolución No. 200-03-20-01-1150 del 17 de
julio del 2018. '

6. Recomendaciones y/u conclusiones

Nota Aclaratoria: revisando el permiso de vertimiento en AS/ se observó que el permiso de
vertimiento aparece como vencido a partir del 16/06/2023 pero en la resolución No. 200-03­
20- 01-1150-2018 parágrafo 5 el término del permiso de vertimiento será de seis (6) años
contados, a partir de la firmeza delpresente acto administrativo, el cualpodrá ser renovado,
a solicitud del interesado dentro delprimer trimestre del último año de vigencia delpermiso.

1. Realizar una caracterización anual completa· del vertimiento, acorde a lo establecido
en la Resolución 0631 del 2015 Capítulo VIII Artículo 16, e infdrmar a
CORPOURABA con quince (15) días de anticipación la fecha de cada muestreo,
para efectos de hacer acompañamiento, al momento de la toma de-muestras. Los
parámetros a caracterizar serán los estipulados en la resolución 0631 del 17 de
marzo de 2015, o las normas que la modifiquen o sustituyan.

2. El sistema de tratamiento deberá cumplir en todo momento con las remociones y/o
con las concentraciones máximas establecidas en la norma de vertimiento vigente,
en el marco de 'fo contemplado en el Decreto 1076 de 2015 y las resoluciones que
los reglamenten. En el evento de que no se cumplan las nuevas normas, se deberán
'hacer los ajustes técnicos pertinentes dentro de los términos señalados en la
normatividad vigente o la que la complemente o modifique.

3. Informar a CORPOURABA eventuales modificaciones en los diseños y/o los
sistemas de tratamiento de las aguas residuales industria/es.

4. Reportar a CORPOURABA cualquier modificación en el diseño a las instalaciones
de la Granja Pofcíco/a "Las Peñitas", que impliquen variaciones en el caudal de
descarga y la generación de significativos volúmenes de Aguas Residuales
Industriales."

5. Informar a CORPOURABA en caso de que varíe (aumente) significativamente la
población de los cerdos en la Granja, para efectos de verificar el manejo del abono 1

orgánico (porquinaza) · · ·

6. Garantizar que se mantenga la eficiencia de remoción en elsistema de tratamiento
de aguas residuales y realizar el mantenimiento periódico del sistema.

'
7. Dar estricto cumplimento a Plan de fertilización presentado con ocasión delpresente

trámite.

Finalmente se debe requerir a los herederos del señor Gabriel Guillermo Restrepo Aguirre,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 15.484.584 de Urrao (Antioquia) para que
soliciten la cesión del Permiso de Vertimientos a nombre de quien haya quedado con el
dominio real del predio.

FUNDAMENTOSJURÍDICOS

Que la Constitución Política de Colombia en sus Artículos 79° y 80º establece que es deber
del Estado proteger la diversidad e integridad del medio ambiente, conservar las áreas de.
especial importancia ecológica y fomentarla educación ambiental para garantizar el derecho
de todas las personas a gozar de un ambiente sano y· planificar el manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su
conservación, restauración o sustitución; debiendo prevenir y controlar los factores de
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